
La DEPRESIÓN

en edad reproductiva.7

22%
en México

INSOMNIO.6

MUJERES
de las El 

MUJERES 
EMBARAZADAS, 

causar partos más largos y 
más complicados,efectos 
adversos perinatales o 
afectar el desarrollo del feto.8

es el principal problema de
Salud Mental en MUJERESEn 

la ANSIEDAD puede

padecen 



  

Material exclusivo para el profesional de la salud.

PRESENTACIONESMARCAS POSOLOGÍA
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2 mg caja con 30 y 100 
tabletas birranuradas.

2.5 mg/mL caja con frasco 
gotero con 10mL.

2.0 mg caja con frasco con 
30 tabletas con triple ranura.

0.25 mg caja con 
30 tabletas ranuradas.

0.50 mg caja con 30 y 
90 tabletas ranuradas.

0.50 mg caja con 30 y 
90 tabletas ranuradas.

10 mg caja con 
20 tabletas ranuradas.

3 mg caja con 
30 tabletas ranuradas. 

20 mg caja con 
28 tabletas ranuradas.

20 mg caja con 
14 y 28 cápsulas.

50 mg caja con 14 y 28 
tabletas ranuradas.

500 mg caja con 30 y 60 
tabletas ranuradas.

1000 mg caja con 30
tabletas ranuradas.

100 mg/mL caja con 
frasco con 150 mL y 
medida dosificadora.

25 mg caja con frasco 
con 20 tabletas.

100 mg caja con frasco 
con 20 tabletas ranuradas.

75 mg caja con 28 cápsulas.

150 mg caja con 28 cápsulas.

10 mg caja con
30 tabletas ranuradas.

Portafolio de Soluciones Salud Mental

0.5 - 2 mg/día.1

Inicial (adultos): 1.5 mg/día dividida en 3 dosis.                                                                       
Mantenimiento: 3 - 6 mg/día. 
Máxima: 20 mg/día.

Inicial: 0.25 mg dos veces al día. (0.5mg/día)
Mantenimiento: 1 mg. 2 veces al día.
Máxima: 2 mg 2 veces al día.

Inicial: 5 - 10 mg 1 o 2 veces al día.                                                                            
Incrementos semanales de 5 - 10 mg.                                                                                          
No debe excederse 60 mg/día.

Inicial: 10 mg 2 veces al día.*                                                                                      
Incrementos semanales de 5 - 10 mg.
*En algunos pacientes una dosis de 10 a 15 mg/día puede ser suficiente.

Inicial: 150 mg/día dividida en 2 o 3 dosis.                                                                                   
Se pueden incrementar a 300 mg/día después de 7 días 
y si fuese necesario una dosis máxima de 600 mg/día después 
de un intervalo adicional de 7 días.

Inicial: 150 mg/día dividida en 2 o 3 dosis.                                                                                       
Se pueden incrementar a 300 mg/día después de 7 días, 
se puede incrementar a 450 mg/día tras una semana adicional 
y se puede alcanzar una dosis máxima de 600 mg/día después 
de una semana adicional.
La interrupción de tratamiento se debe hacer de forma gradual durante un período 
mínimo de una semana.

Lactantes y niños hasta 10 años de edad o hasta 30 kg. de peso                                                               
Inicial: 0.01 - 0.03 mg/kg diarios dividida en 2 o 3 dosis.
Mantenimiento: 0.1 mg/kg de peso/día.
Máxima: 0.2 mg/kg. de peso/día.

Niños entre 10 y 16 años de edad.                                                                                          
Inicial: 1 - 1.5 mg/día dividida en 2 o 3 dosis.
Mantenimiento: 3 - 6 mg/día.

Inicial: 150 mg/día dividida en 2 o 3 dosis.                                                                                
Se pueden incrementar a 300 mg/día después de 3 a 7 días 
y si fuese necesario una dosis máxima de 600 mg/día después de 
un intervalo adicional de 7 días.

Inicial (Monoterapia): 25 mg. cada noche por una semana.                                          
Después la dosis puede ser incrementada en intervalos de 
1 - 2 semanas con 25 o 50 mg/día dividida en 2 dosis.

Inicial: 25 mg por la noche, incrementando 25 mg semanalmente 
hasta llegar al rango de dosis recomendada.                                                                                                     
Dosis promedio: 100 mg/día dividida en 2 dosis.

Inicial: 25 mg por la noche, aumentar la dosis semanalmente hasta 
llegar a la dosis máxima tolerada.                                                                                                                     
Máximo: 300 mg/día dividida en 2 dosis.

Niños y adolescentes de 4 a 17 años (<50 kg de peso).                                                        
Inicial: 10 mg/kg de peso 2 veces al día, dependiendo de la respuesta 
clínica y la tolerabilidad, la dosis puede incrementarse hasta 30 
mg/kg de peso 2 veces al día, los ajustes de la dosis 
no deben exceder los incrementos o decrementos de 10 mg/kg 
2 veces al día cada dos semanas.

Mayores de 12 años (>50 kg de peso) y mayores de 18 años.                                         
Inicial: 500 mg 2 veces al día, esta dosis puede ser iniciada desde 
el primer día de tratamiento dependiendo de la respuesta clínica y 
de la tolerancia la dosis diaria se puede incrementar hasta 1500 mg 
2 veces al día, el ajuste de la dosis puede realizarse con incrementos 
o decrementos de 500 mg cada dos a cuatro semanas.

*Debe administrarse en una sola toma diaria. La dosis puede incrementarse con
intervalos mínimos de una semana, hasta una dosis máxima de 200 mg/día.

50 - 100 mg/día de forma continua o intermitente.5

Inicial: 25 mg/día. En una semana se incrementa a 50 mg/día.*

Dosis terapéutica habital: 50 mg/día.*

20 mg/día de forma continua o intermitente.

60 mg/día.

Pueden requerise dosis de 10 a 20 mg para obtener la respuesta deseada.

Inicial: 10mg/día. En 5 dias se duplica la dosis.                                                   
Recomendada: 20 - 40 mg/día.4

Recomendada: 20 - 60 mg/día.

20 - 80 mg/día.3

5 - 10 mg.2

Inicial: 5 - 10 mg/día. 
Usual: 5 - 20 mg/día.

Inicial: 0.25 mg. 2 veces al día. (0.5 mg/día)
Mantenimiento: 1 mg 2 veces al día. (2 mg/día)
Máximo: 2 mg. 2 veces al día. (4 mg/día)

0.5 - 2 mg.2

0.5 - 2 mg.2

Inicial: 0.25 - 0.50 mg/día dividida en 3 dosis.                                                                 
Usual: 0.50 - 4.0 mg/día en dosis divididas.                                                                  
Máxima: 4.0 mg/día.3

Inicial: 1.5 mg. dividida en 3 dosis.                                                                            
Incrementos de 1 mg. o menos cada 3 o 4 días hasta alcanzar la 
eficacia deseada.            
Se pueden requerir hasta 10 mg/día.3

Dosis promedio para terapia ambulatoria: 1.5 - 3 mg hasta 
3 veces al día.                    
Casos severos, especialmente en hospital: 6 - 12 mg 
2 o 3 veces al día.

1.5 - 3 mg. 2

0.25 - 0.50 mg.2
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Tabletas: 116M2018 SSA II
Solución: 248M2018 SSA II

420M2001 SSA II

75015 SSA II

Cápsulas: 333M2001 SSA IV
Tabletas: 155M2019 SSA IV

Tabletas: 267M2015 SSA IV
Solución: 181M2020 SSA IV

026M2009 SSA IV

405M2016 SSA IV

196M2014 SSA IV

149M2020 SSA II

151M2020 SSA II


